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■eñor S e c r e ta r lo  d e l A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id

S u m a r i o
Comisión M unicipal P ermanentr; Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 18 de enero de 1950.

A lcaidía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la iniEma.

-Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración, 
Subastas para las obras de renovación del pavimento en 
la nave de jamones de! Matadero Municipal y Mercado de 
Ganados; para las obras de consolidación del pabellón de 
Correos y Telégrafos y reparación en el Mercado Centra) 
de Pescados; para la prolongación del colector dei arroyo 
Huerta de Castañeda en el barrio de! Lucero; para construir 
una escalinata que una la calle de Don Quijote con !a de Rai­
mundo Fernández Villaverde; para renovación del pavimanto 
e instalar alcantarillado en la calle de Matilde Hernández y 
accesos a la plaza de toros de Vista-Alegre, y para la instala­
ción de pavimentación en las calles de Matilde Martínez, Jaime 
Vera y Agueda Diez,—Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipales, y sobre inclusión de las fincas que se mencionan 
en el Registro Publico de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 18 DE ENERO DE 1950,—Extracto. Presidencia 
del excelentisiino señor Alcaide, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio,—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, Jimé­
nez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistaii Mazzanfini, 
Briagas Vega, Oreja Elósegni, ínchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y filé aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA
Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que propone la adquisición de papeletas, por 
valor de 1.250 pesetas, para la tómbola-rifa organizada por el 
Asilo-Hospital de la Beata María Ana de Jesús para niñas 
enfermas pobres, cuyos ingresos se destinan al mantenimiento 
de dicha institución, y disponer que la indicada suma sea cargo 
al crédito que para gastos de representación del Ayuntamiento

figura consignado en el capitulo li, artículo \ ° ,  del vigente 
presupuesto.

2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coníenciosoadminisirativo, fecha 2 de noviembie 
del pasado año, dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. José Rodriguez Jimé­
nez, D. Anastasio Pera) Sánchez, D. Cándido Díaz Cres­
cente, D. José Agustín Fernández López y D, Aurelio Gil 
Vallejo, Fieles pesadores del Matadero y Mercado de Gana­
dos, contra el acuerdo municipal, de 14 de mayo de 1948, por 
el que se les denegó sn petición de que les fuera concedido, 
como Auxiliares administrativos, el sueldo inicial de 8.000 pe­
setas, ya que ni por su nombramiento ni por las funciones 
que tienen asignadas podían ser considerados administrativos; 
y por cuya sentencia se declara haber lugar al referido recurso 
contra el citado acuerdo, que se revoca en todas sus partes, 
ordenando se haga extensivo a Jos mencionados recurrentes 
el sueldo mínimo de 8.000 pesetas que prescribe para ei per­
sonal adniiiiistrativo el decreto de) Ministerio de la Goberna­
ción de 5 de diciembre de 1947, que deberá ser abonado desde 
el día 1 de enero de 1948.

3. ® Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioseadminisfraíivo, fecha 30 de junio del 
pasado año, por la que, a su instancia, se declara a D, Alfonso 
Pérez Iglesias, fmicioiiario técnicoadministrativo, desistido, 
con todas sus consecuencias, del recurso de plena jurisdicción 
y de anulación que hubo de interponer ante dicho Tribunal 
contra el acuerde municipal, de 15 de diciembre de 1939, 
nombrando Oficial mayor de la Corporación a D. Pedro de 
Gárgolas Urdampilleta.

4. " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha I de junio dei 
pasado año, per la que se declara no haber lugar al recurso 
de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribuna) por don 
Juan Palomino Martín, fundonarifi municipal jubilado, contra 
los acuerdos municipales de 27 de febrero y 28 de mayo 
de 1948, que se dedaran firmes y subsistentes, por los que se 
desestimó so petición de vuelta al seivicio activo y la reposi­
ción solicitada.

5. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 23 de noviem­
bre del pasado año, por la que, desestimando la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada por la parte coadyuvan­
te, y absolviendo de la demanda a !a Administración, se des­
estima igualmente el recurso de plena jurisdicción interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Octavio Rodríguez Vileriño, Médi­
co de la Beneficencia Municipal, contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 16 de noviembre de 1^8 , que se con­
firma en todas sus partes, por el que se resolvió su instancia 
interesando abono de honorarios profesionales por asistencia 
facultativa a las acogidas en el Internado Palacio Valdés, asi 
como al personal auxiliar en las Residencias de Madrid y de 
«Tres Cantos», en el sentido de que, encontrándose tos servi­
cios a que responden los honorarios cuyo abono reclama dentro
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de los que'vieiie obligado a prestar por razón del cargo muni­
cipal que deseinpefla, no tienen el carácter de extraordinarios 
que pudieran justificar abono de una retribución independiente, 
desestimando, en su consecuencia, dicha petición.

6. “ Quedar enterada de una sentencia de! Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de noviem­
bre del pasado aflo, dictada en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante¡el mismo por Ü. Luis Talavera Gon­
zález, Ayudante facultativo,1 contraje! acuerdo municipal, de 
16 de diciembre de 1948, por el que se desestimó su petición 
de que le fuera aumentado el sueldo de entrada de 9.2Ü0 pe­
setas anuales a 11.200; y por cuya sentencia, desestimando 
la excepción de prescripción de la acción alegada por la par­
te coadyuvante, y absolviendo al Ayuntamiento de la deman­
da, se desestima igualmente e! recurso de que se trata,

7. “ Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de An­
drés, con ia baja del 21,2i por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de instalación de aceras en 
¡acalle dej lasj Peñuclas, entre la plaza del Capitán Haya 
y el paseo ¡del Canal, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 10 del corriente.

8. “ y 9.” Se dió cuenta de dos oficios de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dispo­
siciones vigentes, las cuentas de caudales, con sus debidos 
justificantes, de los ' presupuestos ordinario dd Ensanche 
y extraordinario de dicha zona de 1931, rendidas por la De­
positaría de Villa y correspondientes al tercer trimestre del 
pasado año.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
cuentas de que se trata, a los efectos determinados en los 
artículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

Hacienda

10, Disponer que, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso y por la Intervención Municipal, iio 
se consideren prescritos los cupones números 32 al 42, ambos 
inclusive, de las obligaciones del Empréstito Villa de Madrid 
de 193i (Interior), serie B, números 10.193-97 y 93, y serie C, 
números 2.536 y 3.438, de la propiedad de D, Félix Martínez 
Sauz, y el abono a doña Ignacia Fernández López, como es­
posa de dicho señor, del importe total líquido de los expre­
sados cupones, que asciende a 2.381,92 pesetas, con cargo al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto,

11, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a i> oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

12, Adoptar, resumiendo los pareceres, coïncidentes eu 
lo esencial, contenidos en los informes emitidos en el expe­
diente tanto por la Administración de Rentas y por la Inter­
vención como por la Sección, los acuerdos que a continuación 
se expresan, en relación con la aplicación de los beneficios 
fiscales que por la ley de 25 de noviembre de 1944 y por el 
decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 se concedieron en 
favor de las llamadas viviendas protegidas bonificadas:

Primero, Que los beneficios fiscales referidos por el ar­
tículo 7.“ del decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 a las 
«licencias y arbitrios municipales que graven la construcción 
y reforma de los inmuebles afectados* se considerarán aplica­
bles también a las demarcaciones de alineaciones y rasantes 
(tira de cuerdas), a las licencias de alquilar y a ias ocupacio­
nes de Via pública con valla, bastando que en las solicitudes 
de tira de cuerdas se invoque el propósito de acogerse a los 
beneficios del citado decreto-ley para que las liquidaciones 
de los derechos tarifados en la correspondiente Ordenanza se 
practiquen provisionalmente con la reducción del 90 por 100.

Segundo. Que en el caso de que ai señalamiento de 
alineación no siguiese la solicitud de licencia para construir 
eu el plazo de un año, contado desde que aquélla se solicitó, 
se considerará caducado el beneficio de la bonificación, y a tal 
efecto, la Sección de Fomento remitirá los expedientes de tira 
de cuerdas a la Administración de Rentas para la liquidación 
y cobro de las correspondientes diferencias; todo ello sin per­
juicio de lo que se señala en la Ordenanza respecto a la cadu­

cidad de las licencias para alineación si eti el transcurso de 
dos años no se solicitase la iiceticia para construir.

Tercero. Que con objeto de proveer a la salvaguarda de 
los intereses municipales, se compruebe por la Intervención 
Municipal, en el momento de intervenir los expedientes para 
la concesión de la licencia de alquilar, sí en aquéllos aparece 
justificado el carácter bonificable definitivo de las obras, a fin 
de practicar en su caso las diferencias correspondientes por 
todos los conceptos bonificados.

!3 y 14. Conceder a D, Manuel Ramón Fraile, teniendo 
en cuenta lo determinado en la base 37 de la Ordenanza regu­
ladora del extinguida Ayuntaniieuto de Chamartin de la Rosa, 
así como lo establecido en el artículo 112 del decreto de 25 de 
enero de 1946, el fraccionamiento del pago de las cuotas que 
tiene que satisfacer por el arbitrio de plusvalía como conse­
cuencia de la transmisión de las fincas sitas eii el camino de 
la Huerta del Cura y camino de la Cuerda (Chamartin), y en 
la carretera de Hortaleza a Fuencarral, respectivamente, en 
cuatro plazos trimestrales y por una cuarta parte del total de 
cada uno de ellos, siempre que por el interesado se acredite 
haber sido pagado previamente el impuesto de derechos reales 
y que el mismo garantice su pago y el de los intereses legales 
correspondientes por medio de la oportuna hipoteca legal, 
constituida a favor del Ayuntamiento.

15. Conceder a doña Elisa Sanz Sauz, en armonía con lo 
informado por el Negociado de Exacciones, la exención del 
pago de los detechos de licencia por las obras consistentes en 
rozar el trozo de muro correspondiente a la finca numero 87 
de la calle de Toledo, en la fachada que da a la calle de López 
Silva, 4, teniendo en cuenta que las razones aducidas por la 
interesada son perfectamente atendibles, máxime si se tiene 
en cuenta que las obras le son impuestas por la Corporación.

16. Devolver a doña Angeles, a doña Blanca y a D. Vi­
cente Noguera Rivero, conjuntamente, la cantidad de 2.404,22 
pesetas, indebidamente satisfecha en los ejercicios de 1942 
y 1947, por el arbitrio sobre solare-s sin edificar, correspon­
diente a) de su propiedad sito entre ¡as calles de Quzmán el 
Bueno, 35, y Fernando el Católico, 31, teniendo en cuenta 
que el indicado solar tiene ¡a calificación de interior; debiendo 
verificarse la devolución de que se trata como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y con la distribución señalada por la Intervención Municipal,

17. Denunciar, en virtud de lo determinado en la base 
octava del correspondiente contrato, el concierto que para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo existe 
vigente con M. R. Jhon Duncan, en nombre del Brítish Amé- 
rican Club (Club Angloamericano), situado en la avenida de 
José Antonio, 6, por caducar su vigencia e! día 30 de abril del 
corriente año; debiendo procederse a efectuar nuevo estudio 
de las bases tributarias para determinar si conviniera acceder 
a la estipulación de nuevo concierte, o rescindirlo.

18. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal de 
cafés y bares americanos, en vista de los distintos informes 
emitidas en ei expediente y como compensación por el cierre 
dcl establecimiento El Antiguo, enclavado en la calle de los 
Héroes de! Diez de Agosto, 2, durante los meses de julio, 
agosto y septiembre del pasado año, ia cantidad de pese­
tas 14.280,10, con arreglo a la bonificación concedida por 
acuerdo de la Comisión de 1 de julio del referido año.

19. Celebrar con D. Alfonso Fernández Fernández, pro­
pietario de ia pastelería instalada en el bar sito en la calle de 
Postas, 21, nuevos conciertos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, en las cifras de 5.760 y 1.716 pesetas, 
respectivamente, con vigencia desde el 1 de enero del corriente 
año hasta el 3! de diciembre de 1951, por los epígrafes 1 °y  3,“ 
de la Ordenanza reguladora del impuesto; debiendo presentar 
las correspondientes garantías mensuales y quedar obligado 
a agremiarse, si así se acordara.

20. Celebrar con D. Pedro Pérez Moreno, propietario 
de la bollería situada en !a calle de Guzmáo el Bueno, 51, 
nuevo concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por la cifra anual de 5.832 pesetas, compren­
diendo los epígrafes 1.“ y S.” de la Ordenanza reguladora de! 
impuesto, por doce meses de duración ai año y con vigencia 
desde el 1 de enero del corriente año hasta el 31 de diciembre 
de 1951, quedando obligado a la agremiación, si así se acor­
dara por el Ayuntamiento.
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21. Celebrar con D. Silvano Fernández Barbadillo, due­
ño de la bollería situada en la calle de Alberto Aguilera, 3, 
nuevo concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, en la cifra anual de 10.000 pesetas, por el 
epígrafe 1," de ía Ordenanza reguladora del impuesto, con 
vigencia desde el 1 de enero de 1950 hasta el 3l de diciembre 
de 1951, y pagadero en dozavas partes; quedando obligado 
a agremiarse, si asi se acordara para los establecimientos 
del ramo.

22. Celebrar con doña Isabel Gutiérrez Pidoux, propie­
taria del bar americano Pidoux, situado en la avenida de José 
Antonio, 20, nuevo concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, en las cifras de 115.000 y 34.500 
pesetas, respectivamente, comprendiendo los epígrafes l.° 
y 3," de la Ordenanza reguladora del impuesto, con vigencia 
desde el 1 de enero del corriente año hasta el 31 de diciembre 
de 1951, y quedando supeditado a la posible agremiación que 
se acordase; debiendo, caso de no aceptar las referidas cifras, 
exigtrsele el pago de dichos impuesto y arbitrio por el sistema 
de declaración jurada.

23. Celebrar con D, Bernardino Moreno Ribera, propie­
tario de ia confitería La Mallorca, situada en la calle de Bravo 
Murillo, 7, como consecuencia de las actuaciones seguidas en 
el expediente, nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios del ujo, en la cifra anual de 26.820 
pesetas, comprendiendo ios epígrafes I.” y 3." de la Orde­
nanza reguladora del impuesto, con vigencia desde el 1 de 
enero del corriente año hasta el 31 de diciembre de 1951, y 
pagadero en dozavas partes; quedando condicionado a formar 
parte del gremio, si se acordase la agremiación obligatoria de 
todos ios establecimientos del ramo.

24. Aprobar, en vista de las relaciones de altas y bajas 
en los conciertos de los gremios fiscales de tabernas y restau­
rantes económicos, remitidas por la Administración de Rentas 
a efectos de liquidación de los conciertos, las siguientes bajas 
en el correspondiente al del gremio fiscal de tabernas, con 
arreglo a! siguiente detalle: calle de Qabino Jiménez, 17, 
con efectos desde el 31 de marzo de 1949, por la cuota anual 
de 4.984,87 pesetas; calle de Caramuel, 3 y 5, con efectos 
desde el 14 de septiembre del mismo año, por la cuota anual 
de 4.153,97 pesetas, y calle de Santa Clara, 6, con efectos 
desde la misma fecha que el anterior, por la cuota anual 
de 2.492,71 pesetas; debiendo desestimarse las altas preten­
didas por dicho gremio y por el de restaurantes económicos, 
por tratarse de establecimientos que deben tributar por decla­
ración jurada durante el tiempo mínimo de mi año, con arreglo 
a lo establecido en el acuerdo municipal de 14 de octubre del 
pasado año.

25. Autorizar a la Alcaldía Presidencia a fin de que, 
para cumplimietito de lo dispuesto en el articulo 7.“ del decreto 
del Miiiisteri« de Trabajo de 22 de junio de 1943, eleve a la 
Superioridad los pertinentes escritos, haciendo constar el 
propósito de la Corporación de seguir utilizando, durante el 
ejercicio económico de 1950, los recursos procedentes del 
recargo de la décima sobre la contribución territorial, riqueza 
urbana, hoy denominado impuesto para la prevención del paro 
obrero, asi como para solicitar el ingreso en arcas municipa­
les de las cantidades que correspondan a los cuatro trimestres 
del corriente año,

26. Disponer, con motivo del fraccionamiento, solicitado 
por D. Vicente Trenor Arróspide y doña Pilai Tejedor, del 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales, deri­
vadas de las obras de reparación de aceras ejecutadas en la 
calle de Diego de León, entre las de Niíñez de Balboa y Ge­
neral Mola, fueron fijadas a las fincas números 32, 34 y 38, 
respectivamente, de la primera de las citadas calles, que el 
Ayuntamiento quede enterado de la renuncia al indicado frac­
cionamiento hecha por dichos interesados en comparecencias 
suscritas por los mismos al informarse de los requisitos que 
habrían de cumplir para otorgarles tal beneficio.

27. Disponer, con motivo de los escritos formulados por 
D. Pedro Gómez Pérez, en representación de l«s propietarios 
de la finca numero 37 de la calle de Diego de León, y por 
D. Benjamlti Martín Borregón, doña Pilar y doña Gabina 
Tejedor González y D. Miguel Alvarez Ayúear, Interesando 
exención del pago de las cuotas asignadas por las mismas con­

tribuciones a que se refiere el anterior asunto a las fincas 
números 37, 30, 38 y 25 de la indicada vía pública, respecti­
vamente, p®r venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución urbana de dichos inmuebles, cuyo ex­
tremo ha sido justificado debidamente, que se conceda el be­
neficio de exención del pago solicitado a las fincas núme­
ros 37, 30 y 25, pero iio asi a la numero 38 de la referida 
calle, en atención a coincidir el abono del expresado recargo 
con el período de ejecución de las obras causantes de la exac­
ción por lo que aquéllas se refiere, circunstancia legal exigida 
a tal fin, que no se da en la última, ya que terminó de satis­
facer tal recargo el año 1912, según informa el Registro Fiscal 
del Ensanche, y las obras causantes de la contribución espe­
cial han sido recibidas en febrero de 1948.

28. Desestimar e! escrito formulado por la Comunidad de 
Padres Misioneros Oblatos de María Inmaculada interesando, 
fundada en su pobreza y a subsistir de las limosnas, reducción, 
si no fuese posible la exención total, en la cuota asignada por 
las mismas contribuciones a que se refieren los dos anteriores 
asuntos a la finca número 36 de la calle de Diego de León, 
teniendo en cuenta que tal alegación no constituye apoyo legal 
alguno que permita su concesión dentro de dicho orden, así 
como lo dispuesto sobre el particular en el artículo 268, 
en armonía coa el 47, ambos del decreto de 25 de enero 
de 1946.

29. Desestimar, por no existir posibilidad legal de acce­
der a ello, el escrito formulado por la Directora de la Casa de 
Caridad de María inmaculada interesando la devolución de la 
cantidad de 258,23 pesetas a que asciende e! recargo sobre el 
importe de las contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 3 de la calle de Rafael Calvo, que la indicada Co­
munidad posee, motivadas por las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, y fundado en que su no efectividad 
dentro del periodo voluntario obedeció a un descuido ajeno 
a sus propósitos; haciéndose constar, en atención a los fines 
benéficos y caritativos que practica la entidad de referencia, 
que la Alcaldía Presidencia dispone de medios y recursos para 
compensar, si así lo estimara, con un donativo u otro medio 
equivalente a la inetidoiiada Comunidad.

30. Dejar sin efecto la asignación de la propiedad de las 
fincas números 53 y 55 de la calle de Diego de León, con sus 
correspondientes cuotas, que por contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras efectuadas 
en la referida calle, lo fueron a nombre de D. Luis Prieto 
Bances, extremos que en su lugar lo serán a nombre dei Canal 
de Isabel II, entidad propietaria de las citadas fincas; debiendo, 
en su consecuencia, darse de baja el recibo, en poder de la 
Agencia Ejecutiva de la zona, expedido por la Administración 
de Rentas a favor dei mencionado señor Prieto, por las refe­
ridas contribuciones especiales, que quedará anulado, expi­
diéndose otro eu su sustitución, que deberá ser puesto al 
cobro a aquella entidad en período voluntario.

31. Conceder a la iglesia conventual de las Bernardas 
del Santísimo Sacramento, visto e¡ escrito formulado por la 
reverencia Madre Siiperiora de la citada Comunidad, y ,en 
armonía con !o informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la iutervención Municipal, la exención del pago de 
las cuotas correspondientes a la finca número 7 de la calle del 
Sacramento, dedicada a iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de la Almiidena, como consecuencia de las obras de renova­
ción del pavimento y aceras ejecutadas en ia calle del Petril 
de los Consejos, como comprendida en las exenciones deter­
minadas en los artículos 253 y 258 dei Estatuto Municipal, 
a cuyo amparo fueron ejecutadas y financiadas las obras de 
que se trata, beneficio que igualmente recoge la correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción.

32. Desistir, en armonía con lo informado por !a Asesoría 
Jurídica, del recurso conteuciosoadministrativo que en virtud 
de acuerdo de 25 de mayo del pasado año fné interpuesto ante 
ei Tribunal Provincial por la Corporación sobre revocación 
del fallo del Ecoiiómicoadniinistrativo de la provincia, fecha 
15 de febrero dei expresado año, por el que, estimando la 
reclamación promovida ante el mismo por D. Luis Iglesias 
Alvaiez contra la exacción de derechos por licencia de aper­
tura de despacho de gestor administrativo en la calle de ia 
Montera, 40, se anuló el acta levantada por la Inspección de 
Rentas en 24 de abril de 1947, y como consecuencia, la liqui-
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dación derivada de ia misma, deciaranclo e) derecho a la de­
volución de las cantidades que pudieran haber sido ingre­
sadas.

33. Desistir, en armonía con lo informado por !a Asesoría 
Jurídica, del recurso contenciosoadminístrativo que en virtud 
de acuerdo de 4 de marzo del pasado año fné interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por la Corporación sobre revocación 
del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 
25 de enero del expresado ano, por el que, eslimando la recla- 
maciín promovida ante el mismo por Duarín (S, A.) contra 
ia exacción de derechos por calas ejecutadas en la calle de 
San Femando del Jarama (Colonia de la Virgen del Pilar), 
se anuló el acta levantada por la Inspección de Rentas en 
3 de marzo de 1947, y como consecuencia, las liquidaciones 
derivadas de la misma, declarando el derecho a la devolución 
de las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

34. Desistir, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso conteiiciosoadniinistrativo que, en virtud 
de acuerdo de 9 de julio de 1948, hubo de iníerponer la Cor­
poración ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo 
del Econáinicoudministrafivo de la provincia, fecha 4 de mayo 
del mencionado año, por el que, estimando la redamación pro­
movida ante el mismo por D. Manuel Feltrer Segovia, pro­
pietario de la cervecería La Polar, contra la exacción del 
impuesto sobre consumiciones y servicios de lujo, se anuló 
el acta levantada por la inspección del referido impuesto en 
11 de julio de 1946, y como consecuencia, las liquidaciones 
derivadas de la misma, declarando el derecho a la devolución 
de las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado per el Servicio Contencioso, el fallo del Tri­
bunal Econúinicoadministrativo de la provincia, fecha 18 de 
octubre del pasado año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Ventura Dárlington, en nombre de don 
Manuel Oliveros del Treli, contra la exacción de derechos por 
ocupación de la vía pública con valia en la calle de Serrano, 
número 19; y por cuyo fallo se estima en parte la reclamación 
de referencia y se revoca el acto administrativo impugnado 
sólo en cuanto a la imposición de sanción, la que se anula, 
declarando el derecho del reclamante a la devolución de su 
importe, si hubiera sido ingresado.

36. Interponer, en armonía con lo informado por ia Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadmiiiistraíivo ante el Tribu­
na! Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la provincia, fecha 15 de noviembre del pasado 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D, Modesto González Dafouz contra la exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca sita 
en la calle de Embajadores, con vuelta a la glorieta de Santa 
María de la Cabeza, hoy plaza del Capitán Cortés, como 
consecuencia de la expropiación forzosa llevada a cabo por el 
Ayuntamiento; y por cuyo fallo, revocando el acto adminis­
trativo impugnado, se declara que el Ayuntamiento no pudo 
gravar con el arbitrio de referencia el incremento de valor 
existente con motivo de la referida expropiación forzosa, 
anulándose !a liquidación girada y declarando ei derecho a la 
devolución de su importe.

37. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadminístrativo interpuesto ante el 
'i'ribuiial Provincial por D. Gonzalo de Ulloa Jalbo sobre 
revocación del fallo de) Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 13 de septiembre del pasado año, desestimatorio 
de su reclamación promovida ante este último Tribunal contra 
el arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
una finca sita en el paseo de las Delicias, con fachada a las 
calles del General Palanca y de la Batalla de! Salado.

Fomento
38. Manifestar al propietario de la finca número 8 de la 

calle de Isabel la Católica, teniendo en cuenta lo informado 
por ia Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, que 
dicho inmueble no se halla en ruina ni presenta síntomas que 
aconsejen el que sea desalojado por los inquilinos que le ocu­
pan, si bien no reúne las condiciones higiénicas debidas.

39. Aprobar un presupuesto, importante 4.391,71 pese­
tas, para realizar obras de reparación en las oficinas del depó­

sito de patatas del Mercado de la Cebada, y disponer que 
dicha suma sea cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto; debiendo facultarse al señor Coucejal Delegado de 
los Servicios Técnicos para que adjudique la realización de 
estas obras, ya que, dada su cuantía, no es preciso acudir 
a pública licitación, y pasar el expediente al Negociado de 
Subastas, una vez hecha la adjudicación, a efectos de lo que 
determinan los artículos 19 y 20 del reglamento de Contrata­
ción municipal.

40, Disponer que, de conformidad con lo que establece 
el Código de ia Circulación en su articulo 52, se reclame del 
Ejército de Tierra la suma de 1.417,90 pesetas, importe de 
los desperfectos que causó el vehículo del Parque del Ejército 
numero 03,981 al hito luminoso instalado en el encuentro de 
las callea de Velázquez y Goya.

41, Disponer que, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 52 del Código de ia Circulación, se exija al propieta­
rio del coche matricula M-69416 el importe de los desper­
fectos cansados por éste en la acera de la calle del Teniente 
Coronel Noreña, que han sido calculados en 200 pesetas.

42, Dejar siji efecto, en vista de los informes que tiguran 
en el expediente, y dado que los trámites que sería preciso 
seguir resultariau extraordinariamente laboriosos y lentos, 
sobre todo teniendo en cuenta !a pequeña suma que lia de 
exigirse, el acuerdo, adoptado en 1 de julio del corriente afio, 
por el que se exigía la suma de I.65Ó pesetas, impoite del 
duplo de los desperfectos causados por el coche matricula 
M-76079 a una señal luminosa del tráfico instalada eti la 
avenida de José Antonio, frente a !a calle de Valverde.

43, Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadmínístrativas, para subastar las obras de 
desmonte de tierras en la avenida del Generalísimo, frente al 
nuevo estadio del Real Madrid, y determinar que el coste de 
estas obras, que asciende a 266.576,77 pesetas, sea cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

44, Aprobar los pliegos de condidotics, tanto facultativas 
como ecsnúmicoadministrativas, para subastar las obras de 
pavimentación del paseo de Santa Catalina, y determinar que 
el presupuesto de esta obra, que asciende a 489,090,42 pese­
tas, sea cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal.

LICENCIAS DE OBRAS

45 a 61. Conceder licencia a los señores que a coiitinua- 
ción se «xpresan, en vista de )o informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atejigan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Piscalia de lu Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas,y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos;

A D. Ruperto Rodríguez, para construir una casa en la 
caite de Quintilíano, sin número.

A D. Juan Tarrés, para construir mía casa en la calle se­
gunda transversal a General Mola, i.

A Banco de Crédito Industrial, para obras de ampliación 
en la finca números 38, 40 y 42 de la carrera de San Jeró­
nimo.

A D. Inocencio Sánchez Rodríguez, para construir cinco 
casas en la calle de San Antonio.

A D. Daniel Gutiérrez, para construir una casa en la calle 
de Pedro Roger, 10, con vuelta a la de Santa Juliana.

A Ü. Ruperto Rodríguez, para construir una casa en la 
calle de Quintilíano, con vuelta a la de Zabaleta.

A D. Tiburcio San Juan, para construir una casa en ia 
calle de Santa Feliciana, 20.

A D. Jaime Valero Carretero, para construir una casa en 
la calle de Jacinto Benavente, 24.

A doña Inés Santalia, para construir una casa en la calle 
de Juana Fuentes, 7,

A D. Willy Kócher, para construir un hotel en la calle de 
Luis Muriel, 9.

A D. José María y a D. Francisco Javier Castillo, para 
construir una casa en la calle de Hortaleza, 20.

ir*
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A D. Braulio San Juan Castro, para construir una casa en 
la calle de Félix Rejón, 4.

A D, Juan Barragán, para obras de elevación de una plan­
ta en la finca ntímcro 3 de la calle de Antonio Díaz.

62. Rehabilitar, en vista de las actuaciones seguidas en 
el expediente y en armom'a con lo informado por la Adminis­
tración de Rentas en 18 de noviembre del pasado año, la 
licencia que para construir una casa en ía calle de Vicente 
Martin Arias, 12, Íué concedida a D. Ramón Cuello de la 
Iglesia por acuerdo municipal de 12 de noviembre de 1948.

Policía Urbana y Rural
83. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

doña Carmen Méndez Maestro contra el acuerdo municipal, 
de 19 de octubre del pasado año, que le denegó, por no exis­
tir la distancia reglamentaria al establecimiento similar más 
próximo, licencia para lechería en la calle de Fernando VI, 
número 21, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
do Contencioso, aparte de haber sido presentado dicho re­
curso fuera de plazo, por la reclamante no se invoca precepto 
legal alguno que se considere infringido por el acuerdo citad»; 
debiéndose estar, en su consecuencia, a ío prevenido en el 
mencionado acuerde.

64. Estimar, en armonía con lo informado por la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos en 25 de enero del pasado 
año, el recurso de reposición interpuesto por D. Francisco 
González Santiago contra el acuerdo municipal, de 3 de 
mayo de 1945, que le denegó, por estar situad® el local en la 
zona de jtiflueuda de la prolongación de la avenida del Gene­
ralísimo, licencia para taller de tintorería con varios elemen­
tos de trabajo, por cambio de nombre, en la calle de Jaén, 46; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES
65 a 77, Conceder licencia a ¡os señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Seccidf!, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se iudican: _

A D. Emilio D’Ocóii, para construir un garaje en la calle 
de ios Fundadores, 13 (con entrada por Hermosilla, 120).

A D, Abel Pineros, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Erdila, 24.

A doña Esperanza Jiménez, para despacho de leche en la 
calle del Rio, 4, teniendo en cuenta que se trata de un cambio 
de nombre y que han sido cumplidas todas las condiciones 
que se le exigieron.

A Laboratorios Made (S. A.), para laboratorio qnímicofar- 
macéulico en la calle del Marqués de Monteagndo, 3, con 
vuelta a la de Francisco Ramiro.

A D. Fernando Vicente, para taller de carpiuíeria en la 
calle de Belmonte de Tajo, 46.

A D. AntoHii Antorranz, para venta de aves, huevos y 
caza, con un electromotor para accionar mu cámara frigorífi­
ca, en la calle de Altaniirano, 1.

A D. Roberto San José, para taller de fundición al ciisel, 
con lili electromotor, en la calle de Vinaroz, 44.

A D. Mario Cossa, para taller de cotistrucción de máqui­
nas, con equipo de soldadura autógena, en la calle de Lista, 
itiimero 84.

A D. Miguel Galistea, para taller de guarnecido, chapista 
y pintura, con uu electromotor, en (a calle de Francisco Nava- 
cerrada, 56,

A D. Alejandro Alfonso Soriano, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alcalá, 223,

A D. Camilo Schmelilik Jóhneii, para instalar uu equipo de 
rayos X en el paseo de la Castellana, 51,

A D, Gonzalo Gayo Cliaiia y a D. Francisco y a doña 
Matilde Gayo Fernández, para tahona en la calle de Blasco 
de Qaray, 19

A Resines y Celis(S. L ), para depósito de maderas del 
pais, como cambio de tiombre, en la calle del Teniente Coro­
nel Norefla, 17,

DENEGACIONES
78. Denegar la licencia solicitada por D. Daniel Martin 

Yebes para tienda de comestibles en la calle de la Caridad, 24, 
vista la orden del Ministerio de Industria y Comercio en que 
se prohíbe abrir nuevos establecimientos de comestibles.

79. Denegar la licencia solicitada por doña María Caba­
llero para peluquería de señoras en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 99, visto el informe de la Dirección de Edificaciones 
privadas manifestando que no guarda !a distancia reglamenta­
rla con el similar más próximo.

80. Denegar la licencia solicitada por D. Carlos de la 
Cosa Rodríguez para frutería y verdulería eu la calle de las 
Peñuelas, 1, visto que no existe la distancia reglamentarla 
de 500 metros al mercado de San Fernando.

81. Denegar la licencia solicitada por D. Valentín Martí­
nez Alonso para expendeduría de carne de ganada equino en 
el distrito de Chamberí, teniendo en cuenta que están esta­
blecidas ya las expendedurías que con arreglo a la base de 
población corresponden a ese sector.

Gobierno interior y  Personal
82. Jubilar a] operario del Matadero Municipal D. Manuel 

Fernández Ruiz, por haber cumplido la edad reglamentaria 
el di» 5 de octubre último y contar con suficientes años de ser­
vicios, asignándole una pensión de retiro de 13,92 pesetas 
diarias, equivalente al 58 por 100 de las 24 pesetas que le 
sirven de regulador, y determinar que dicha pensión de retiro 
comience a percibirla a partir del día 6 de octubre ultimo, 
siguiente ai en que cumplió la edad reglamentaria.

83. Jubilar, por imposibilidad física, ai Profesor de ía 
Banda Municipal D. Saturnino Garay Márquez, asignándole 
el haber pasivo anual equivalente al 90 por 100 del último 
sueldo disfrutado por el interesado, que a tal efecto le sirve 
de regulador, conforme al tiempo de servicios prestados, y 
determinar que el presente acuerdo surta sus debidos efectos 
legales a partir del día siguiente a! de su aprobación.

84. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de la 
Banda Municipal D, Antonio Menéndez Pérez, asignándole 
el haber pasivo anual equivalente al 90 por 100 del último 
sueldo disfrutado por el interesado, que a tal efecto le sirve 
de regulador, conforme al tiempo de servicios prestados, y 
determinar que c! presente acuerdo surta sus debidos efectos 
legales a partir del día siguiente al de su aprobación.

85. Autorizar !a coutiiiuadón eu el servicio activo, de 
conformidad con lo determinado en el articulo 20 del vigente 
Estatuto de Funcionarios administrativos de este Ayunta­
miento, aplicable también a este respecto a los de otras ciases, 
del Guardalmacén del Servicio de Acopios D. Bartolomé Per­
dices Larena, que excede de la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, hasta que cumpla los veinte años de servi­
cios necesarios para tener derechos pasivos, sin derecho a as­
censos desde la fecha en que ha cumplido ía edad de jubi­
lación,

86. Reconocer y abonar al personal de diversas catego­
rías del Cuerpo de Policía Urbana que consta en la relación 
que formulada por el señor Inspector Jefe del indicado Cuerpo 
figura eii el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y con 
efectos para su pago a partir de la fecha que para cada inte­
resad* se consigna en Ía indicada relación, para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en los acuerdos municipales correspon­
dientes y aplicar el régimen de ascensos por dicho sistema.

87. Reconocer y abonar un cuatrienio al operario dei 
Servicio de Limpiezas D. Miguel Alonso Hernández, en la 
cuantía de 1,50 pesetas y con efectos para su pago a partir 
de la fecha de su vencimiento, 14 de septiembre de 1949, pa­
sando el interesado a percibir un jornal de 16,50 pesetas 
diarias.

88. Rectificar el sueldo asignado al Subalterno D. Angel 
Arranz Carrión, fijándole el que le corresponde, de 8,470 pe­
setas anuales, con efectos desde el día 1 del corriente mes de 
enero, concedido por acuerdo de 4 del mismo mes, como resul­
tado de acumular al inicial de 7.000 pesetas el importe de dos 
cuatrienios por servicies prestados en el Ramo de Limpiezas 
y como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, fijándose 
el vencimieiilo del tercer cuatrienio en 15 de abril de 1953, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en sus ser­
vicios.
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8f). Reconocer el nombramiento hecho a favor de don 
Aurelio Hidalgo Massó para el cargo de Jefe de Asistencia 
médica de la Beneficencia Municipal, por acuerdo de 9 de 
noviembre de 1949, con efectos retroactivos al 26 de septiem­
bre anterior, fecha en que por el señor Teniente Alcalde Dele­
gado del referido Servicio, por razones de urgencia, se le en­
comendó el desempeño del referido cargo; quedando el abono 
de la gratificación de Jefatura asignada al mismo correspon­
diente al período comprendido entre las dos expresadas fechas 
pendiente del dictamen que la Comisión de Hacienda emita, 
previo informe de la Intervención.

90. Elevar, con efectos a partir de! comienza de la vi­
gencia del presupuesto para el ejercicio próximo, y salvo lo 
que se acuerde a la aprobación del mismo, a 4,095 pesetas 
anuales la gratificación de los tres Inspectores de orden del 
Colegio de San Ildefonso.

91. No niostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se signe en el 
Juzgado de instrncdóii número 17 de ios de esta capital por 
robo de plomo y pizarra de la cubierta del edificio de la 
Tenencia de Alcaldía de Universidad-Chamberí; sin por ello 
renunciar a la indemnización que en su día pueda corresponder 
al Ayuntamiento.

92. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se signe en el 
juzgado de instrucción número 12 de los de esta capital por 
homicidio por imprudencia causado por el conductor de nn 
camión y daños producidos al mismo tiempo en la fuente pú­
blica instalada en la ronda de Toledo, frente a la Ribera de 
Curtidores; pero sin por dio renunciar a la indemnización que 
en su dia pudiera corresponder a! Ayuntamiento.

Cultura e Iníormación
93. Conceder a D. Francisco Bazíán Vergara, Jefe de la 

Sección de Cultura y Servicios generales de la Secretaría, de 
conformidad con la propuesta formulada en sesión de 4 del 
corriente mes, en nombre del señor Vicepresidente de la Co­
misión, por el señor Alonso de Celis, la Medalla de Madrid, 
de plata, al cumplirse el vigésimoquinto aniversario de su 
designación para el catgo de Jefe del Negociado de Actas, 
dependiente de aquella Sección, teniendo en cuenta las rele­
vantes dotes de este funcionario y sus dilatados servidos al 
frente de dicha dependencia.

Deportes y Festejos
94. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 

Comisión y con !o informado por la Intervención Municipal, 
que la cantidad de 13.158,10 pesetas, importe tota!, según 
facturas que figuran en el expediente, de ios gastos de mon­
taje de una tribuna con motivo del Primer Gran Premio Aute- 
movilista de Madrid, celebrado en el circuito de la Ciudad 
Universitaria, sea cargo al crédito de 800.000 pesetas conce­
dido por acuerdo municipal de 3 de agosto del pasado año 
para la organización de aquella prueba deportiva.

* * *

Asuntos al despacho de oficio
95. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia, fecha 4 del corriente, 
trasladando una resolución del Ministerio de la Gobernación, 
de 29 de diciembre del pasado año, por la que se desestiman 
los recursos de alzada interpuestos por D. Santos de Ganda- 
rillas Calderón, en nombre y representación de D. José Sainz 
Sáiz, arrendatario de parte de la finca número 121 de la calle 
de Hermosilla, y de D. Ramiro Calle Pérez, propietario de !a 
misma, contra ei acuerdo municipal, de 2 de febrero del mismo 
año, por el que se declaró incluida en el Registra Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa a ¡a citada finca, 
y se modifica el referido acuerdo en ei sentido de que la inclu­
sión abarca a la totaüdad del inmueble, sin excepción de parte 
alguna.

Y se acordó, de conformidad con lo resuelto en la anterior

resolución, la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa del inmueble de que se 
trata.

96. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
17 del corriente, proponiendo, en relación con los transportes, 
que se reconstituya en la forma que a continuación se expresa 
la Comisión que, denominada de Circulación y Transportes, 
vino funcionando hasta la constitución de la Empresa Muni­
cipal, dejando en ella representantes del Consejo de Adminis­
tración de la misma, pero integrándola además con otros seño­
res Concejales pertenecientes a los tres sectores que consti­
tuyen la Corporación, y que figuran a continuación:

D. Miguel Alvarez Ayúear, que aciiiard como Vicepresi­
dente; D. José Manuel Bringas Vega, D. Emilio Jiménez Mi­
llas y D. Ricardo Oreja Elósegni, que actualmente forman 
parte del Consejo de Administración de la Empresa Municipal 
de Transportes; D. Manuel Torres Gañido, D. Luis Calvo 
Sotelo, D, Carlos López Quesada, D. Luis de ia Guardia Riiiz 
y D. Alberto Aníbal Alvarez, actuando de Secretario el que 
lo es de la Corporación municipal, representado por el Jefe 
administrativo de los Servicios Técnicos; bien entendido que 
la Comisión podrá solicitar eti todo momento asesoraniientos 
de los funcionarios afectos al Ayuntamiento, asi como de 
aquellos otros que lo están a la Empresa de. Transportes, cual­
quiera que sea el carácter de ios mismos.

97. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta, con su conformidad, del dictamen emitido por los 
señores Vicepresidente de la Comisión de Hacienda y Dele­
gado de los Servicios Técnicos, en el que proponen las normas 
que habrán de tenerse en cuenta para el reparto de ios fondos 
de locomoción de los funcionarios técnicos en compensación 
de los gastos que Ies origina los desplazamientos que han de 
realizar en el desempeño de su labor; pero con la adición, 
propuesta por dicha Alcaleta, de un nuevo apartado a los que 
se contrae aquel dictamen, en los siguientes términos: «El 
Ayuntamiento queda en libertad de modificar estas normas, 
y aun de suprimir los gastos de locomoción que en ellas se 
regulan, cuando lo considere oportuno.»

98. Aprobar un decreto de la Aícaldia Presidencia, fecha 
10 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión de Deportes y Festejos en rela­
ción con la proposición que hubo de formular el señor Bringas 
Vega, como Teniente Alcaide Delegado de los Servicios 
Técnicos, y de la que se dió cuenta en sesión de 23 de 
noviembre del pasado año, que se desista de las expropiacio­
nes en curso para ia construcción de una piscina en un soiar 
de Vallehermoso, sin perjuicio de que siga su tramitación 
aquella proposición por lo que se refieres los demás extremos 
que abarca la misma y que figuran consignadss en e! acta de 
la referida sesión.

Hacienda

99. Librar a favor del ílustrísimo señor Teniente Alcalde 
de la Segunda Zona, para atenciones benéficas, la cantidad de 
26.816 pesetas, cifra que representa el exceso habido sobre 
la tasa en la subasta de puestos con motivo de-!a verbena de 
Nuestra Señora del Carmen, y cuya cantidad ha sido ingresa­
da en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
cuenta de «Depósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia 
por exceso sobre la tasa en la subasta de puest«s>.

100. Aprobaron gasto de 3.400 pesetas para abonar al 
Ílustrísimo señor Teniente Alcalde D. Luis Calvo Setelo el 
importe de las dietas de ocho días, a razón de 300 pesetas 
diarias, y tos gastos de viaje, con motivo de su designación 
por la Alcaldía Presidencia para que ostentase la representa­
ción de! Ayuntamiento en los actos conmemorativos deí cen­
tenario de Balmes, celebrados en ia ciudad de Vich, y que 
fueren suplidos por dicha autoridad municipal; y disponer 
que la indicada suma sea cargo, eído el informe verbal de la 
Intervención Municipal, ai capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.!

101. Adoptar, como consecuencia de un nuevo estudio 
del asunto, en cumplimiento de lo acordado en sesión de 21 de 
diciembre del pasado año, ios acuerdos que a conliiniacióii se 
expresan, teniendo en cuenta la conveniencia de continuar con 
el arrendamiento de ios locales de la finca número 27 de la 
calle del Tutor, con el fin de instalaren ios mismos diversos
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Juzgados municipales o aquellas otras dependencias que en 
cada momento puedan convenir a la Corporación:

Primero, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que en nombre de la Corporación municipal firme con doña 
Leticia Bosch Labrús, Duquesa viuda de Dúrcal, propietaria 
de la finca númera 27 de la calle del Tutor, el conespoiicliente 
documento, por duplicado, modificativo del contrato de arren­
damiento de los locales que la Corporación tiene allí alquila­
dos, conforme a las estipulaciones que en la propuesta de la 
Sección de Hacienda de la Secretaría, de 13 de diciembre del 
año último, se contienen, con la sota variación de que la renta 
de alquiler, que se fija en 3.00Ü pesetas mensuales, se abone 
a partir del 1 de julio de 1949, fecha ésta en la que la Corpo­
ración mimicipal, por necesidades perentorias, tuvo que esta­
blecer en parte de aquellos locales algún Servicio municipal 
distinto a los que hasta entonces tenia en ella establecidos; y 

Segundo. Que teniendo eii cuenta que la propietaria de 
la finca tiene actualmente formulada una demanda contra el 
arrendatario del garaje situado en la planta baja de la misma 
y el excelentísimo Ayuntamiento con motiva de estar utilizán­
dose provisionalmente dicho garaje para guardar un coche de 
la Dirección del. Servicio de Incendios, se autorice también 
a la Alcaldía Presidencia para que, con cargo a la partida 
consignada en el presupuesto de gastos para los de atenciones 
judiciales, pueda solucionar directamente con dona Leticia 
Bosch la situación actual de dicha demanda de desahucio, con 
el fin de que en el plazo más breve posible desista dicha 
señora de la niisma.

Fomento
102. Aprobar un proyecto y presupuesto, iuDrlaat i  p; 

setas 35.416,92. para la reparación de las instalaciones de 
alumbrado eléctrico de varias calles de Chamartin de la Rosa, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a ia partida 5.” del presupuesto 
extraordinario de 1946; debiendo, al amparo de lo que auto­
riza el artículo 125 de la vigente ley Muiiicipai, realizarse 
dichas obras directamente, dada la urgencia de las mismas, 
puesta de manifiesto por la Inspección de los Servicios Téc­
nicos; facultándose al señor Delegado de los Servicios Técni­
cos para que las adjudique en la forma que considere más 
convenieute para los intereses tmmicipales, y que a los efec­
tos de ia aplicación del artículo 126 de la referida ley Muni­
cipal se considere el oficio redactado por la Inspección de los 
Servicios Técnicos como el expediente sumario a que el mismo 
se refiere, pasando el expediente, una vez adjudicadas las 
obras de que se trata, al Negociado de Subastas para forma­
lizar la adjudicación conforme a las normas reglamentarias.

Se levantó la sesión a la inia y cuarenta y cinco minutos 
de la larde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no san incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.
Doña Margarita Pedrezuela Ruino, [jara camiceria 

y saldiichería en el mercado de .Antón Martín, cajón nú- 
nicros 6 y 7.

D. José Gallardo, para venta de inucijles de hijo en la 
calle de Calvo Sotelo, 35.

l-loña Andrea González l’into. ¡lara venia de fruto.s 
secos en la calle del Doctor Gástelo, 40.

D, [o.sé Rodríguez Roca, para hotel en la [daza de la.s 
Cortes, 3.

Mazo y Bobo (S. R. C.), para salón de billar en la 
plaza del C-allao, 2.

Paracelso (S. A.), para ofidna.s de laboratorio de e.spe- 
dalidades farmacéuticas en la calle de Hilarión Eslava, 16.

Doña María García Real, para venía, compra y alqui­
ler de novelas en la calle de Manzanares, 9.

Doña Angeles Salas Nora, para mercería en la calle 
del Doctor Gástelo,'8.

Laboratorio Farmacéutico Nacional (S. A.), para ofi­
cinas-archivo de documentos de secretaría en la calle de 
Alcalá, 90.

D. Agustín García Regules, para venta de hules y ar­
tículos de limpieza en la calle de Velázquez, 104.

D. José Spinelli Malo, para venta de libros en la calle 
de Preciados, 7.

Electrónica Ibérica (S, A,), para depósito cerrado en 
la calle de Cristino Corredor, 15.

D. Aniceto T.lorente Sánchez, para taller de carpintería 
sin elementos mecánicos en la calle del Ferrocarril, 20.

Doña I.uisa Caro Montoliti, para pensión en la ave­
nida de José .Antonio, 38.

Doña Esperanza Moro de la Puerta, ]iara venta de 
calzados en la calle de Goya, 40,

Tratamientos y Explotaciones Mineras (5. A,), para 
domicilio social en la calle de Goya, 67.

D. Roberto, I.ópez de Grado, para taller de constrnc- 
dón de objeto.s de metal en la calle de García Luna, 12.

Doña Anqjaro .Aragón Martin, para venta de tejidos 
en la plaza de Santa Cruz, 4.

D. Isidro Lójíez Rodríguez, para carnicería y .salchi­
chería en el mercado de Maravillas, cajón núms. 199-201.

Técnix fS. A.), para domicilio social en la calle de 
Guzmán el Bueno, 4,

D. Tomás Juarranz Gilabert, para peluquería con tre.s 
sillones de caballeros y dos de señoras en la calle de la 
Inmaculada Concepción, 6.

D, José Luis Vikhes Gil. para pensión en la travesía 
de Tnijillo.s, 1.

D. Manuel Duro Rivera, para venta de metales viejos 
en la calle del Salvador, 1.

D. Juan Delgado, para taller de sastre con géneros en 
!a calle de Carretas, 12.

D. José Fernández Hernández, para venta de vinos 
por mayor, sin consimiiciones dentro del local, en la calle 
de Antonio Pérez, 4,

Editorial Tradicionalista (S. A.), para casa editorial 
eii la calle de la Cruz. 1.

D. Francisco Berlanga Paredes, para taller de reoa- 
ración de aparatos de radio en la calle de Benito de Cas­
tro. 12,

D. Antonio Herrer.i Cazorla, para oficina de contratis­
ta de obras en la calle de Apodaca. 9.

D. Emilio Reves Senén. para venta de muebles metá­
licos en la calle del Caballero de Gracia. 8.

Doña Tere.sa Sánchez, oara panelería y venta y cambio 
de novelas en la calle de Miguel Serveí, 14.

D. Andrés Marina Jinieno, para frutería y huevería 
cu la calle de Gabriel IMiró, 3.

D. Ramón .Alvarez Fernández, para cacharrería y ven­
ta de calzado ordinario en la calle de Wad-Rás. 2.

D. Tcófdo Martínez Sanz, para venta de huevos en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, caión número 128.

D. Tomás Caña.s Trujillo. para depósito cerrado en el 
mercado de Maravillas, almacén número 31.

D. Andoqitio Molina Onrubia, para venta de calzado 
fino o de hijo en la calle de Fnencarral, 65.

Doña Angela .-\1onso Arranz, [jara frutería v verdule­
ría en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 33.

Banco Central (S. .A.), [lara tigencia número 17 en las 
calles de Fnencarral, 80, v Parceló. 1.

Madrid, 23 de enero de 1950.—El Alcalde Presidente, J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Bublo.
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Secr e t a r í a
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Feclms Ubieto de las subastas y concursos Pesetas

€t; El A ST AS
14 entro lOfO Obras de consolidación del pabellón 

de Correos y Telégrafos y repara­
ción en el Mercado Central de Pes-
cados.—Presupuesto de contrata... 49.063

25 Explotación durante cinco años, pro- 
rrogables por la tácita de año en 
año, de un bar-cantina instalado en 
la planta baja del Mercado Central
de Frutas y Verduras.-Canon anual. 24.000

30 Obras de pavimentación de la calle 
de Jesús Castellanos (Carabanchel
Bajo).—Presupuesto de contrata... 68.759,93

2 febrero Obras de apertura y urbanización de 
la calle de Vitrubio, entre las del 
Maestro Ripoll y la avenida del Ge­
neralísimo .—Presupuesto de con-
trata..................................................... 1.462.267,14

4 Obras para el abastecimiento de agua 
a los barrios dei suburbio de la ca­
rretera de Extremadura, -P resu -
puesto de contrato............................. 216.191,82

4 Obras de pavimentación de la plaza 
de Isaac Peral, en la confluencia de 
la calle del mismo nombre con la de 
Cea Bermúdez.— Presupuesto de
contrata................................................

Obras de instalación de pavimento y 
aceras en la calle de Sotomayor 
(Parque Metropolitano), entre las de 
Guzmán el Bueno y General Ibáflez

821.272,02

de Ibero.— Presupuesto de contrata. 233.311,71
10 Obras de renovación del pavimento 

en la nave de jamones del Matadero 
y Mercado de Ganados.—Presupues-
[O de contrata.....................................

COKCURSOS
74.848,95

24 enero Adquisición de dos máquinas tronza­
deras, con motor de gasolina, desti­
nadas al Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica. (Segundo con-
curso.)—Precio tipo calculado........ 30.000

27 Obras de la primera fase y accesorias 
de la apertura y urbanización de la 
avenida del General Perón.—Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán acorrer 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­tín Oficial dei Estado, y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata................... 5.224.431,96

■ 31 Adquisición dei material eléctrico, des­
tinado al alumbrado público tipo 
Extrarradio.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a! en que aparezca 
el anuncio eu el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica- —Precio 
tipo libre.

1 febrero Suministro de 1.000 brazos murales de 
distintos tipos y otros materiales 
para el alumbrado público de Ma­
drid.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte dias liábiíes, que

Fechas

1 febrero

!4

Objeto de las subastas y concursos
empezarán a correr y contarse des­
de ei siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Bolean Oficial del Es­tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Precio tipo. 

Obras de ampliación y reconstrucción 
del grupo escolar Eduardo Benot 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
o correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.-Presupuesto de contrata. 

Adquisición de lámparas de incandes­
cencia, destinadas a! alumbrado pú­
blico tipo Extrarradio.— Plazo de 
admisión de proposiciones: veintidós 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­tín O/iciat de la provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo libre.

Suministro e instalación de dos hornos 
crematorios para !a incineración de 
residuos de hospitales y clínicas en 
los locales del Ayuntamiento de Ma­
drid en la calle de Méndez Alvaro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e) siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. —Precio tipo libre. 

Obras de reforma de la sala de lectu­
ra de la Hemeroteca Municipal, de 
habilitación de una sala para expo­
siciones y de ampliatión de los ser­
vicios sanitarios de dicho edificio. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde él siguien­
te a) en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica..................... ,................

Obras de reforma y reparación en e) 
Archivo Municipal. (Segunda etapa). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca ei anun­
cio en el Bolelin Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se  indica . — Presupuesto de  
contraía...............................................

narn r&ciamtiotone:, por diet íitns hábiles, que empelarán a correr p contarsedesde et signiente al en que apure tea  el tin an­do  en el Boletín Üfidnl de la provincia t) lerminarán en la fecha qa? a! margen te
Obras de renovación dei pavimento e 

instalación de alcantarillado en la 
calle de Matilde Hernández.—Pre­
cio tipo.................................................

Obras de pavimentación de la callede 
Matilde Martínez y accesos a la 
plaza de toros de Vista Alegre.-Pre
ciü tipo...............................................

Obras de pavimentación de la calle de
Jaime Vern.—Precio tipo...........

Obras de renovación del pavimento 
en la calle de Agueda Diez.—Precio
tip o .. ..............................................

Obras de prolongación del colector 
del arroyo Huerta de Castañeda en 
el barrio de! Lucero (Carabaticliel).
Precio tipo..................... ...............

Obras de construcción de una escali­
nata que una la calle de Don Quijo 
te con la de Raimundo Persiández 
Villaverde.—Precio tipo.............

2.240.400

2 456.?85,73

90.108,95

405.251

799.425,26

438.083,14

324.625,77

233.645,33

72.141,18

88.621,58

c' I
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S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Mttnidpal Permanente íia acorda­

do, en sesión de 23 de noviembre ultimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 7 de diciembre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de renovación del pavimento en 
la nave de jamones del Matadero Municipal y Mercado de Gana­
dos, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efec­
to y por el presupuesto de contrata de 74.848,95 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder eii estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,496,93 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecido, y el rematante, la definitiva de 2,993,96 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día U de febrero de 1950, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa> 

' número 4 fSalón de Subastas), bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 del 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
¡nisma se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría o en las Tenencias de Alcaldía del Centro y Universidad, co­
rrespondientes a las Zonas Primera y Segunda, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este unuiicio en 
el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que lia 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedenles relativos a 
esta subasta se !inliarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto l.°, partida 22, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de I92Í, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo qae se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1950,—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
[que deberá extenderse en papel tlmbrütto de! Estad» de la clase 6.°, aumentado en el 5 por 100, y sello rminidpal de 1,60 pesetas, y al presen­tarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposidún para optar a la subasta de las obras de renovación del pavimento de la nave de jamones del Matadero Municipal*.)

D.......que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de renova­
ción del pavimento de la nave de jamones del Matadero Mniiici- 
pal y Mercado de Ganados, anunciada en el Boletín Oficial de ia 
provincia del día ... de ... de 19.50, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí ia proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento—en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se comprometa a que las remuneraciones mínimas 
qae han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid, ... de ... de 1950. (Firma del proponente.}
tác

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 23 de noviembre último, con sanción del 
Ayuntamiento Pleno en la de 7 de diciembre siguiente, anunciar 
subasta pública para contratar las obras de consolidación del pa­
bellón de Correos y Telégrafos y reparación en el Mercado 
Central de Pescados, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de pese­
tas 49.063, .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantiddd de 981,26 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante, la definitiva de i.962,52 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, 
entreotros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 15 de febrero de 19j0, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4 (salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto de­
legue, con las formalidades establecidas en el artículo 15 del re­
glamento de contratación de 2 de julio de 1924, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de Ventas y Me­
diodía, correspondientes a las Zonas Tercera y Cuarta, en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante ¡as horas de diez a ana, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ia obra el contrato prevenido en la ley de 2! de noviem­
bre de 1931.

£i importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo IV. artículo 2.°, concepto único, partida 6.*, 
del presupuesto extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de enero de 1950.—El Secretario, M. Bexoejo.

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en paiiel timbrido del Estado áe la clase 6.", aumen­tado en el 5 por lÜO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y el presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición pata optar a la  subasta de las obras de consolidación del pabellón de Correos y Telé­grafos y reparución en el Mercado Central de Pescados-.)

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de consolidación 
del pabellón de Correos y Telégrafos y reparación en el Merca­
do Central de Pesendos, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día ... de ... de 1950, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o eon la baja del ... tanto por ciento—en 
letra—en los precios tipos.)

Asimismo se cómpremete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid,... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)

* ♦ * .
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La excdentlsiitia Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de II de! corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de prolongación del colector del arroyo Huerta de Castañeda en 
el barrio del Lucero (Carabancbel),

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficiai de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este ceso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de) reglamento de 2 de julio de 1924 para la cou- 
traiadón de obras y servicios municipales,

Madrid, 18 de enero de 1950.—El Secretario, M, Berdejo,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de una escalinata que una la calle de Don Quijote 
con la de Raimundo Fernández Villaverde.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretarla dei excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mafíana a uiia de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en ie inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cunipliiniento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 20 de enero de 1950. -E l Secretario, M. B erdejo.
* *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acorda­
do, en sesión de ll  del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de renovación del pavimento e instalación de alcantarillado en la 
calle de Matilde Hernández.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), eu las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto eu e) Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantos reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. .

Madrid, 18 de enero de 1950.—E l Secretario, M. B er d e jo .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pa­
vimentación de la calle de Matilde Martínez y accesos a la plaza 
de toros de Vista-Alegre.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de enero de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.
^ 5|C

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de pavimentación en la calle de Jaime Vero,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez diasantes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 18de enero de 1950.—El Secretario, M, B erdejo.
* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 11 del corriente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de renovación del pavimento en le calle de Agueda Diez,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e) Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos ios diez días untes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obres y servicios municipales.

Madrid, 18 de enero de 1950.—El Secrelario, M. B erdejo.

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalef 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Val- 
buena proyecta establecer un depósito de leñas en la casa núme­
ro 13 de la calle de Manuel Muñoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del preieutc anuncio, iu que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,
* * *
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En ciimplimiínto ■ lo dispiieato en lua Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico qucD. Vicente Blan­
co Martín proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 52 de la calle de Juan Bravo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1950.—El Secretario, M. Berdejd,

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano Fuen­
tes Fernández proyecta instalar una cafetera exprés en su taber­
na de la casa número 47 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de enero de 1950.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Pa­
rada González proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en su tahona de la casa numero 20 la calle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Tiecretario, M. Berdejo.

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Ocle 
Barrientes proyecta establecer un p;araje en la casa número 4 de 
la calle particular del Príncipe de’Asturias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Secretario, M. B erdbjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compahía Inmo­
biliaria Comercial proyecta instalar un grupo electrógeno en la 
casa número 66 de la avenida de José Antonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1950,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpaleB 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sotero Huete 
proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y leñas en 
la casa número 16 de la calle de María Guerrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, Í1 de enero de 1 9 5 0 .-El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ibáñez 
Donzález proyecta establecer un laboratorio en la casa núme­
ro 25 del paseo del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
trie expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Aeronáuticas (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno con 
un electromotor de 50 caballos de fuerza y un alternador de 16 
kilovatios en la casa número 4 de la calle del Rey Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de enero de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalee 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Pablo Sán­
chez Sánchez proyecta establecer una fábrica de lejías e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 61 
de la calle de Ramón Lujan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen convaniente.

Madrid, 25 de enero de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.
* * *

Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 

e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 50 de la 
calle de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, en cum­
plimiento y a efectos de lo qne determina el articulo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial áe 28 de junio), dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre or­
denación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que 
acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del corres­
pondiente anuncio, o bien en los ocho días siguientes a partir de 
la publicación del presente en el Boletín del A yuntamiento de 
Madrid.

Madrid, 19 de enero de 1950.—El Secretario, M. B erdejo.
* '

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 64 de la 
calle de Atocha, con vuelta a la del Duque de Fernán Núflez, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada petición pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho dias siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del correspondiente anuncio, o bien 
en tos ocho días siguientes a partir de la publicación de] presente 
en e! B oletIn del Ayuntamiento de Madrid.

Madrid, 20 de enero de 1950,—El Secretario, M, Berdejo.
* o * ■K + *
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía¡‘ pú-

blica, línea . 0,75
Relativos a instalación de, motores, ascensores,, 

montacargas y otros análogos, apertura |de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de enero de 1950
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